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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA LALA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 1

EXPEDIENTE N.º: 159/2025 SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

URGENTES DE RENOVACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPLOTACIÓN Y MEJORA EN 

LA RED DE ABASTECIMIENTO Y REUTILIZACIÓN DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

Sesión de 2626 de mayo de 2026 dede la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II Sociedad 

Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre 

de 2021 a los efectos de calificación de la documentación contenida en el sobre 1.

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación. 

La Mesa la forman el Presidente, Daniel Álvarez Andrés; la Secretaria, Belén Díez Cabrera; la Vocal 

jurídico, Vanessa Canelo Chamorro; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y lala Vocal técnico, 

Paula Olmos Sánchez del Álamo, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.1. Certificación Ofertas presentadas. 

A las 2323:5959 del 3030 de marzo de 2026 finalizó el plazo de presentación de ofertas.

Las siguientes empresas presentaron oferta en el plazo señalado a través de la herramienta de 

presentación de ofertas prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 

“PCAP”) por el que se rige el presente procedimiento de licitación, sistema Licit@:

NIF LICITADOR
FECHA

ENTRADA

HORA

ENTRADA

REGISTRO

ENTRADA

A15139314 DRAGADOS, S.A. (Lotes 1 a 15) 27.03.2026 10:53:00 10/280905.9/26

A46146387
COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. (Lotes 1 a 

15)
27.03.2026 12:48:00 10/282141.9/26

A28019206 FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. (Lotes 1 a 15) 27.03.2026 13:11:00 10/282427.9/26

B28822153 -

B87418331

UTE SERVICIOS TECNICOS DE LIMPIEZAS 

INDUSTRIALES MIGUEL ARIAS, S.L. - EJECUCIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS, S.L. (Lotes 7 a 15)

27.03.2026 13:27:00 10/282604.9/26

A28012359 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A. (Lotes 1 a 15) 27.03.2026 13:42:00 10/282748.9/26

A28017986 VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (Lotes 1 a 15) 27.03.2026 14:12:00 10/283031.9/26
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A28010478 IMESAPI, S.A. (Lotes 1 a 15) 27.03.2026 14:22:00 10/283101.9/26

A17013863 -

A80241789

UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - SERVEO 

SERVICIOS, S.A.U. (Lotes 1 a 15)
27.03.2026 14:37:00 10/283226.9/26

B41014028 -

B85047835

UTE MARTIN CASILLAS S.L.U. - OPS 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, 

S.L. (Lotes 1 a 15)

27.03.2026 19:40:00 10/283831.9/26

B86260882 CANALIZACIONES TADOP, S.L. (Lotes 1 a 15) 28.03.2026 14:41:00 10/284304.9/26

A08112716
ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (Lotes 1 

a 15)
28.03.2026 20:15:00 10/284399.9/26

A95113361 ACCIONA AGUA, S.A.U. (Lotes 1 a 15) 29.03.2026 18:25:00 10/284752.9/26

A78315850 INESCO, S.A. (Lotes 1 a 15) 29.03.2026 19:42:00 10/284786.9/26

A28545242 INSERCON, S.A. (Lotes 1 a 15) 29.03.2026 20:47:00 10/284822.9/26

A12013561 -

A96853577

UTE CANALIZACIONES CIVILES S.A. - OCIDE 

CONSTRUCCION S.A. (Lotes 1 a 14)
30.03.2026 08:40:00 10/285330.9/26

A48010573 -

A78015880

UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. - API MOVILIDAD, 

S.A. (Lotes 1 a 15)
30.03.2026 09:46:00 10/285839.9/26

A28009389
SUMINISTROS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. 

(Lotes 1 a 15)
30.03.2026 10:12:00 10/286091.9/26

B85187292
PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO 

NATURAL, S.L. (Lotes 1 a 15)
30.03.2026 10:19:00 10/286216.9/26

A79486833
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. (Lotes 1 

a 15)
30.03.2026 12:12:00 10/287204.9/26

B06285092 SACYR AGUA, S.L. (Lotes 1 a 15) 30.03.2026 13:11:00 10/287710.9/26

A12000022
FACSA SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA 

CASTELLONENSE, S.A. (Lotes 1 a 15)
30.03.2026 13:21:00 10/287768.9/26

A78066487 -

A19001205

UTE LICUAS, S.A. - ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. (Lotes 1 a 15)
30.03.2026 14:11:00 10/288251.9/26

A26019992 FCC AQUALIA, S.A. (Lotes 1 a 15) 30.03.2026 14:25:00 10/288347.9/26

A28051597 ULLASTRES, S.A. (Lotes 1 a 15) 30.03.2026 18:39:00 10/289521.9/26

2.2. Examen de la documentación presentada en el sobre nº 1 de las ofertas admitidas.

Del examen efectuado de las ofertas presentadas, se desprende la siguiente información:

LICITADOR CUMPLE
NO 

CUMPLE
MOTIVO

UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - SERVEO 

SERVICIOS, S.A.U.
X Ver apartado 3.

UTE MARTIN CASILLAS S.L.U. - OPS 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, 
S.L.

X Ver apartado 3.

UTE CANALIZACIONES CIVILES S.A. - OCIDE 
CONSTRUCCION S.A.

X Ver apartado 3.
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UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. - API MOVILIDAD, 
S.A.

X Ver apartado 3.

UTE LICUAS, S.A. - ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A.

X Ver apartado 3.

UTE SERVICIOS TECNICOS DE LIMPIEZAS 

INDUSTRIALES MIGUEL ARIAS, S.L. - EJECUCIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS, S.L.

X Ver apartado 3.

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. X Ver apartado 3.

DRAGADOS, S.A. X Ver apartado 3.

SUMINISTROS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. X Ver apartado 3.

IMESAPI, S.A. X Ver apartado 3.

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A. X Ver apartado 3.

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. X Ver apartado 3.

FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. X Ver apartado 3.

ULLASTRES, S.A. X Ver apartado 3.

INSERCON, S.A. X Ver apartado 3.

COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. X Ver apartado 3.

INESCO, S.A. X Ver apartado 3.

FCC AQUALIA, S.A. X Ver apartado 3.

ACCIONA AGUA, S.A.U. X Ver apartado 3.

PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO 
NATURAL, S.L.

X Ver apartado 3.

CANALIZACIONES TADOP, S.L. X Ver apartado 3.

SACYR AGUA, S.L. X Ver apartado 3.

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. X Ver apartado 3.

FACSA SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA 
CASTELLONENSE, S.A.

X Ver apartado 3.

3.3. Acuerdos.

- Solicitar subsanación a los siguientes licitadores.

UTE CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. - SERVEO SERVICIOS, S.A.U.

Defecto 1: la empresa integrante de la UTE licitadora, SERVEO SERVICIOS, S.A.U., no ha 

acreditado el cumplimiento del requisito establecido en el apartado 11 A) 3 del PCAP, relativo 

a no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las 

mismas estuviesen debidamente garantizadas. Canal de Isabel II, S.A., M.P. ha solicitado de 

oficio a la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid el certificado 

correspondiente, habiendo recibido un certificado negativo, es decir, que la citada empresa 

actualmente tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid.

Subsanación 1: la empresa SERVEO SERVICIOS, S.A.U. deberá acreditar que no tiene 

deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid o que las mismas están debidamente 

garantizadas.

Defecto 2: lalas empresas integrantes de la UTE licitadora no han aportado la notificación 

prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el 
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mercado interior, conforme al modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 

(UE) 2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las 

contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, 

junto con la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso 

de que no se cumpla la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la 

contribución financiera sujeto a notificación. 

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 
documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 

requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 2: las empresas integrantes de la UTE licitadora deberán aportar la notificación 

prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el 

mercado interior, conforme al modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 

(UE) 2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones 

financieras recibidas no se encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior 

a 4.000.000 € por tercer país), en lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá 

presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 

Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración de todas 

las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran sujetas a 

notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 

principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 

financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 

contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.
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• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 
económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”

- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

Asimismo, toda vez que las empresas integrantes de la UTE licitadora hahan indicado en la 

declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones 

objeto del contrato, deberán aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la 
documentación requerida en los párrafos anteriores, esto es:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 

Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 
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presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 
millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

UTE MARTIN CASILLAS S.L.U. - OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
HIDRÁULICOS, S.L.

Defecto 1: las empresas integrantes de la UTE no aportan la declaración responsable de no 

haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas requerida 

en la cláusula 11 A) 3 a del PCAP.

Subsanación 1: las empresas que integran la UTE deben aportar declaración responsable de 

no haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Defecto 2: lalas empresas integrantes de la UTE licitadora no han aportado la notificación 

prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el 

mercado interior, conforme al modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 

(UE) 2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las 

contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, 

junto con la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso 

de que no se cumpla la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la 

contribución financiera sujeto a notificación. 

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 

requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 2: las empresas integrantes de la UTE licitadora deberán aportar la notificación 

prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el 

mercado interior, conforme al modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 

(UE) 2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones 

financieras recibidas no se encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior 

a 4.000.000 € por tercer país), en lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá 

presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 

Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración de todas 

las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran sujetas a 

notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 
principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 
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financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 

contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.

• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 
económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”

- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.
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Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

Asimismo, toda vez que las empresas integrantes de la UTE licitadora hahan indicado en la 

declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones 

objeto del contrato, deberán aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la 

documentación requerida en los párrafos anteriores, esto es:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 
Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 

millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

UTE CANALIZACIONES CIVILES S.A. - OCIDE CONSTRUCCION S.A.

Defecto 1: la empresa licitadora CANALIZACIONES CIVILES S.A. ha aportado en inglés la 

notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones extranjeras que 

distorsionan el mercado interior, conforme al modelo que figura en el Anexo II del Reglamento 

de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 2023, confirmando que no se 

encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 

8 del citado Anexo II. Adicionalmente, en la sección 7 no ha señalado cuál es la opción 

aplicable.

Por su parte, la empresa licitadora OCIDE CONSTRUCCION S.A. ha presentado la citada 

notificación, pero ha omitido la sección 7 del Anexo II.

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 
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requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: la empresa licitadora CANALIZACIONES CIVILES S.A. deberá aportar la 

notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones extranjeras que 

distorsionan el mercado interior, conforme al modelo que figura en el Anexo II del Reglamento 

de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 2023, en castellano o la 

correspondiente traducción oficial a la lengua castellana y seleccionando la opción aplicable en 

la sección 7 del Anexo II.

La empresa licitadora OCIDE CONSTRUCCION S.A. deberá presentar la citada notificación, 

incluyendo la sección 7 del Anexo II.

Asimismo, toda vez que las empresas integrantes de la UTE licitadora hahan indicado en la 

declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones 

objeto del contrato, deberán aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la 

documentación requerida en los párrafos anteriores, esto es:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 

Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 

millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. - API MOVILIDAD, S.A.

Defecto 1: la empresa integrante de la UTE licitadora, OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A., no 

ha aportadodo la declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 
Impuesto sobre Actividades Económicas requerida en la cláusula 11 A) 3 a del PCAP.

Subsanación 1: la empresa OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. deberárá aportar declaración 

responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades 

Económicas. 

Defecto 2: lalas empresas integrantes de la UTE licitadora han aportado la notificación prevista 

en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado 

interior, conforme al modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 

2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 2023, aunque en la Sección 2 D no indican las 

empresas subcontratistas y en su lugar indican lo siguiente: “La Subcontratación se encuentra 

definida y desarrollada dentro del ANEXO VIII SUBCONTRATACIÓN Sobre 3”.

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

Fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

 p
or

: M
ar

ía
 B

el
én

 D
ie

z
Fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

on
ic

am
en

te
 p

or
: M

ar
ía

 B
el

én
 D

ie
z

Fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

 p
or

: M
ar

ía
 B

el
én

 D
ie

z
C

ab
re

ra
E

n 
la

 f
ec

ha
 y

 h
or

a 
26

.0
5.

20
26

 1
1:

20
:5

4 
C

E
ST

E
n 

la
 f

ec
ha

 y
 h

or
a 

26
.0

5.
20

26
 1

1:
20

:5
4 

C
E

ST
E

n 
la

 f
ec

ha
 y

 h
or

a 
26

.0
5.

20
26

 1
1:

20
:5

4 
C

E
ST

Fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

 p
or

: D
an

ie
l Á

lv
ar

ez
 A

nd
ré

s
Fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

on
ic

am
en

te
 p

or
: D

an
ie

l Á
lv

ar
ez

 A
nd

ré
s

Fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

 p
or

: D
an

ie
l Á

lv
ar

ez
 A

nd
ré

s
E

n 
la

 f
ec

ha
 y

 h
or

a 
26

.0
5.

20
26

 1
4:

16
:5

2 
C

E
ST

E
n 

la
 f

ec
ha

 y
 h

or
a 

26
.0

5.
20

26
 1

4:
16

:5
2 

C
E

ST
E

n 
la

 f
ec

ha
 y

 h
or

a 
26

.0
5.

20
26

 1
4:

16
:5

2 
C

E
ST



Acta_S01 de la Mesa Permanente de Contratación

Calificación de la documentación contenida en el Sobre nº 1

1010 de 3939

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

o
ci

e
d

ad
 A

n
ó

n
im

a,
 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

o
ci

e
d

ad
 A

n
ó

n
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

it
a 

e
n

 e
l R

e
gi

st
ro

 M
e

rc
an

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

7
3

3,
 F

o
lio

 8
6,

 S
e

cc
ió

n
 8

, H
o

ja
 M

M
.P

. i
ns

cr
it

a 
e

n
 e

l R
e

gi
st

ro
 M

e
rc

an
ti

l d
e 

M
ad

ri
d

 a
l T

o
m

o
 2

9.
7

3
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

e
cc

ió
n

 8
, H

o
ja

 M
M

.P
. i

ns
cr

it
a 

e
n

 e
l R

e
gi

st
ro

 M
e

rc
an

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

7
3

3,
 F

o
lio

 8
6,

 S
e

cc
ió

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
3

49
2

9
. I

n
sc

ri
p

ci
ó

n 
1ª

. D
e

n
o

m
in

ac
ió

n
 e

n 
in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
2

6,
 N

IF
 A

8
6

48
8

0
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
al

: 
C/

 S
an

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
8

00
3 

M
ad

ri
5

3
49

2
9

. I
n

sc
ri

p
ci

ó
n 

1ª
. D

e
n

o
m

in
ac

ió
n

 e
n 

in
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

2
6,

 N
IF

 A
8

6
48

8
0

87
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: 

C/
 S

an
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

8
00

3 
M

ad
ri

5
3

49
2

9
. I

n
sc

ri
p

ci
ó

n 
1ª

. D
e

n
o

m
in

ac
ió

n
 e

n 
in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
2

6,
 N

IF
 A

8
6

48
8

0
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
al

: 
C/

 S
an

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
8

00
3 

M
ad

ri
5

3
49

2
9

. I
n

sc
ri

p
ci

ó
n 

1ª
. D

e
n

o
m

in
ac

ió
n

 e
n 

in
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

2
6,

 N
IF

 A
8

6
48

8
0

87
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: 

C/
 S

an
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

8
00

3 
M

ad
ri

5
3

49
2

9
. I

n
sc

ri
p

ci
ó

n 
1ª

. D
e

n
o

m
in

ac
ió

n
 e

n 
in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
2

6,
 N

IF
 A

8
6

48
8

0
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
al

: 
C/

 S
an

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
8

00
3 

M
ad

ri
d

.
d

.

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 

requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 2: las empresas integrantes de la UTE licitadora deberán aportar la notificación 

prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el 

mercado interior, conforme al modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 

(UE) 2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 2023, en la que se indique el nombre de las 
empresas subcontratistas.

Asimismo, toda vez que las empresas integrantes de la UTE licitadora hahan indicado en la 

declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones 

objeto del contrato, deberán aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la 

documentación requerida en los párrafos anteriores, esto es:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 

Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 

millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

UTE LICUAS, S.A. - ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.

Defecto 1: lalas empresas integrantes de la UTE licitadora han aportado la notificación prevista 

en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado 

interior, conforme al modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 
2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 2023, indicando en la Sección 2 D el nombre de 

las empresas subcontratistas.

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 

requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: las empresas integrantes de la UTE licitadora, toda vez que han indicado en 

la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones 

objeto del contrato, deberán aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la 

siguiente documentación:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 

Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 
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presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 
millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

UTE SERVICIOS TECNICOS DE LIMPIEZAS INDUSTRIALES MIGUEL ARIAS, S.L. -
EJECUCIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, S.L.

Defecto 1: de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1.3.3. del Anexo I del PCAP 

relativo a los requisitos de solvencia técnica o profesional, la UTE licitadora ha presentado un 

certificado de buena ejecución emitido por AQUAVALL el 23 de marzo de 2026, 

correspondiente al contrato EPE 138/21. Sin embargo, dicho certificado no dispone de un 

desglose específico por ámbitos de red que permita acreditar la solvencia requerida.

Subsanación 1: la UTE licitadora deberá aportar un certificado complementario o 
aclaratorio en el que se indiquen de forma expresa y diferenciada entre abastecimiento y 

saneamiento los siguientes extremos, dado que el contrato abarca los servicios de 

abastecimiento y saneamiento:

1.1. Importe del contrato:

o Importe certificado y facturado correspondiente a actuaciones en: 

 Red de abastecimiento

 Red de saneamiento

o Indicar si los importes se expresan con IVA o sin IVA.

2.2. Longitud de la red gestionada:

o Longitud de la red de abastecimiento gestionada, excluidas acometidas y 

con diámetro ≥ Ø80 mm.

o Longitud de la red de saneamiento gestionada, en los mismos términos.

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.

Defecto 1: la empresa licitadora no ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en 

las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso de que no se cumpla la condición 

relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la contribución financiera sujeto a 

notificación. 

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 
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requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones financieras recibidas no se 

encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior a 4.000.000 € por tercer país), en 

lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá presentar la información solicitada 
en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 

de la Comisión, incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 

principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 

financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 

Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 
contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.

• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 

económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”
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- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

Asimismo, toda vez que la empresa licitadora ha indicado en la declaración responsable del 

Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 

aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la documentación requerida en los 

párrafos anteriores, esto es:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 

Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 

millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

DRAGADOS, S.A.
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Defecto 1: la empresa licitadora no ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en 

las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso de que no se cumpla la condición 

relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la contribución financiera sujeto a 

notificación. En su lugar, ha aportado una declaración responsable en la que indica que no ha 
recibido subvenciones de países no pertenecientes a la Unión Europea.

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 

requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones financieras recibidas no se 

encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior a 4.000.000 € por tercer país), en 

lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá presentar la información solicitada 

en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 

de la Comisión, incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 

principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 

financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 

contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 
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que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.

• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 
económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”

- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

Asimismo, toda vez que la empresa licitadora ha indicado en la declaración responsable del 

Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 

aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la documentación requerida en los 

párrafos anteriores, esto es:
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• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 
Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 

millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

SUMINISTROS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A.

Defecto 1: la empresa licitadora ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, aunque en la Sección 2 D no ha indicado las empresas 
subcontratistas.

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que aporta la 

documentación referida anteriormente respecto alal subcontratista DASME CONTROL, S.L., de 

conformidad con lo requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento. Sin embargo, se ha 

detectado que en la Sección 2 A no se ha contestado a las siguientes preguntas: “¿Abarca la 

inscripción o certificación todos los criterios de selección exigidos?” y “¿Está participando el 

operador económico en el procedimiento de contratación junto con otros? 

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023, en la que se indique el nombre de las empresas subcontratistas.

Asimismo, toda vez que la empresa licitadora ha indicado en la declaración responsable del 

Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 

aportar adicionalmente respecto al subcontratista DASME CONTROL, S.L., la 

documentación requerida anteriormente en la que se conteste a todas las preguntas de la

Sección 2 A.

IMESAPI, S.A.

Defecto 1: la empresa licitadora ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, indicando las empresas subcontratistas.
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Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que aporta la 

documentación referida anteriormente respecto alal subcontratista DASME CONTROL, S.L., de 

conformidad con lo requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento. Sin embargo, se ha 

detectado que en la Sección 2 A no se ha contestado a las siguientes preguntas: “¿Abarca la 

inscripción o certificación todos los criterios de selección exigidos?” y “¿Está participando el 

operador económico en el procedimiento de contratación junto con otros? 

Subsanación 1: la empresa licitadora, toda vez que ha indicado en la declaración responsable 

del Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 

aportar adicionalmente respecto al subcontratista DASME CONTROL, S.L.,., la 

documentación citada anteriormente en la que se conteste a todas las preguntas de la Sección 

2 A.

Defecto 2: de conformidad con lo establecido en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP 

relativo a la adscripción de medios personales al contrato, se requiere lo siguiente: 

“Un Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales (PRL) conforme a lo 

dispuesto en el RD 39/1997 especialidad preventiva en seguridad en el trabajo o Máster 

Universitario en PRL, con al menos dos (2) años de experiencia como Técnico 
Superior en PRL en obra civil en los últimos diez (10) años anteriores a la fecha de 

publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

(https://contratos-publicos.comunidad.madrid/). Es necesario que tenga dedicación 
exclusiva al contrato. 

(…)

Documentación acreditativa: los licitadores deberán aportar una declaración 

responsable conforme a la PARTE E del modelo establecido en el Anexo IV al presente 

Pliego en virtud de la cual se comprometan a dedicar o adscribir al contrato los medios 

personales requeridos (Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, 
Jefe de Servicio y Encargado). 

Acompañando a la referida declaración responsable, los licitadores deberán aportar 

currícula del Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, que el 

licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. 

Asimismo, se deberá aportar copia de la titulación requerida para dicho perfil. El 

Currículum Vitae presentado deberá permitir la identificación del Técnico Superior en 

Prevención de Riesgos Laborales propuesto mediante nombre y apellidos.”.”

La empresa licitadora no ha presentado para el perfil propuesto como Técnico Superior en 

Prevención de Riesgos Laborales (PRL), ni el Curriculum Vitae ni la copia de la titulación 

requerida.

Subsanación 2: la empresa licitadora deberá aportar para el perfil propuesto como Técnico 

Superior en Prevención de Riesgos Laborales (PRL):
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• Copia de la titulación requerida.

• Currículum Vitae con la experiencia y titulación requeridas para dicho perfil, que permita

la identificación del Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales propuesto 

mediante nombre y apellidos.

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.A.:

Defecto 1: la empresa licitadora no ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en 

las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso de que no se cumpla la condición 

relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la contribución financiera sujeto a 

notificación. 

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 

requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones financieras recibidas no se 

encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior a 4.000.000 € por tercer país), en 

lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá presentar la información solicitada 

en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 

de la Comisión, incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 

principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 

financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
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de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 
contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.

• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 

económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”

- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:
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[«firmado 

electrónicamente»/firma]

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

Asimismo, toda vez que la empresa licitadora ha indicado en la declaración responsable del 

Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 

aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la documentación requerida en los 

párrafos anteriores, esto es:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 

Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 
millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.:

Defecto 1: la empresa licitadora no ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en 

las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso de que no se cumpla la condición 

relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la contribución financiera sujeto a 

notificación. 

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 

requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones financieras recibidas no se 

encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior a 4.000.000 € por tercer país), en 

lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá presentar la información solicitada 

en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 

de la Comisión, incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación. Es decir:
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• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 
principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 

financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 
contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.

• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 

económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”

- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 
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exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

Asimismo, toda vez que la empresa licitadora ha indicado en la declaración responsable del 

Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 

aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la documentación requerida en los 

párrafos anteriores, esto es:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 
Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 

millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A.:

Defecto 1: lala empresa licitadora ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. Sin embargo, se ha detectado que la Sección 2 está incompleta.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, en la que se aporte toda la información y se conteste a todas las 

preguntas requeridas en la Sección 2 del citado documento.
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ULLASTRES, S.A.:

Defecto 1: la empresa licitadora no ha presentado el Anexo V del PCAP, referente a la 

declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el ROLECE requerida en la 

cláusula 11 A) 1111 del PCAP.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberárá aportar Anexo V del PCAP, referente a la 

declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el ROLECE. 

Defecto 2: el licitador no ha presentado la Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP, de conformidad con lo requerido en la 

Cláusula 11 A) 3 b) del PCAP.

Subsanación 2: de conformidad con la Cláusula 11 A) 3 b) del PCAP, el licitador deberá 

presentar la Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 13 del RGLCAP.

Defecto 3: la empresa licitadora no ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en 

las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso de que no se cumpla la condición 

relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la contribución financiera sujeto a 

notificación. En su lugar, ha aportado una declaración responsable en la que indica que no ha 

recibido subvenciones de países no pertenecientes a la Unión Europea.

Subsanación 3: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones financieras recibidas no se 

encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior a 4.000.000 € por tercer país), en 

lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá presentar la información solicitada 

en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 

de la Comisión, incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 

principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 

financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
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subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 

contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.

• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 
económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”

- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:
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[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

INSERCON, S.A.:

Defecto 1: la empresa licitadora ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, indicando en la Sección 2 D que no tiene intención de subcontratar.

Sin embargo, se ha comprobado que en la declaración responsable del Anexo III del PCAP ha 

indicado su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato.

Asimismo, se ha comprobado que no aporta la documentación referida anteriormente respecto 

de los subcontratistas, de conformidad con lo requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá subsanar el defecto, mediante una de las 

siguientes opciones: 

• Aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones 

extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo que figura en el 

Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 

2023, en la que se indique en la Sección 2 D que sí va a subcontratar, así como el nombre 

de las empresas subcontratistas y sus correspondientes declaraciones de subvenciones 

extranjeras.

• Aportar la declaración responsable del Anexo III del PCAP en el que se manifieste que no 

tiene intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato.

COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A.:

Defecto 1: la empresa licitadora no ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en 

las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso de que no se cumpla la condición 
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relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la contribución financiera sujeto a 

notificación. En su lugar, ha aportado una declaración responsable en la que indica que no ha 

recibido subvenciones de países no pertenecientes a la Unión Europea.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones financieras recibidas no se 
encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior a 4.000.000 € por tercer país), en 

lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá presentar la información solicitada 

en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 

de la Comisión, incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 

principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 

financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 

licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 
contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.

• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 

económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”
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- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

INESCO, S.A.:

Defecto 1: la empresa licitadora ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, indicando en la Sección 2 D que no tiene intención de subcontratar.

Sin embargo, se ha comprobado que en la declaración responsable del Anexo III del PCAP ha 

indicado su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato.

Asimismo, se ha comprobado que no aporta la documentación referida anteriormente respecto 

de los subcontratistas, de conformidad con lo requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá subsanar el defecto, mediante una de las 

siguientes opciones: 
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• Aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones 

extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo que figura en el 

Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, de 10 de julio de 

2023, en la que se indique en la Sección 2 D que sí va a subcontratar, así como el nombre 

de las empresas subcontratistas y sus correspondientes declaraciones de subvenciones 

extranjeras.

• Aportar la declaración responsable del Anexo III del PCAP en el que se manifieste que no 

tiene intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato.

FCC AQUALIA, S.A.

Defecto 1: la empresa licitadora ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. Sin embargo, en la Sección 2 D no se ha indicado el nombre de las 

empresas subcontratistas y en su lugar, se ha indicado las tareas que tiene previsto 

subcontratar.

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 

requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, en la que se indique el nombre de las empresas subcontratistas.

Asimismo, toda vez que la empresa licitadora ha indicado en la declaración responsable del 

Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 

aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la documentación requerida en los 

párrafos anteriores, esto es:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 

Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 

millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.
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ACCIONA AGUA, S.A.U.:

Defecto 1: la empresa licitadora ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. Sin embargo, en la Sección 2 D no se ha indicado el nombre de las 

empresas subcontratistas, aunque sí se ha presentado la documentación requerida a las 
mismas.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, en la que se indique el nombre de las empresas subcontratistas.

PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL, S.L.:

Defecto 1: la empresa licitadora ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, aunque en la Sección 2 D no ha indicado las empresas subcontratistas.

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que aporta la 

documentación referida anteriormente respecto alal subcontratista DASME CONTROL, S.L., de 

conformidad con lo requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento. Sin embargo, se ha 

detectado que en la Sección 2 A no se ha contestado a las siguientes preguntas: “¿Abarca la 

inscripción o certificación todos los criterios de selección exigidos?” y “¿Está participando el 

operador económico en el procedimiento de contratación junto con otros? 

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, en la que se indique el nombre de las empresas subcontratistas.

Asimismo, toda vez que la empresa licitadora ha indicado en la declaración responsable del 

Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 

aportar adicionalmente respecto al subcontratista DASME CONTROL, S.L.,., la 

documentación requerida anteriormente en la que se conteste a todas las preguntas de la

Sección 2 A.

CANALIZACIONES TADOP, S.L.

Defecto 1: la empresa licitadora no ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 
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Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en 

las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso de que no se cumpla la condición 

relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la contribución financiera sujeto a 

notificación. 

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 

requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones financieras recibidas no se 

encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior a 4.000.000 € por tercer país), en 

lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá presentar la información solicitada 

en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 

de la Comisión, incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 

principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 

financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 

contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.
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• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 
económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”

- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

Asimismo, toda vez que la empresa licitadora ha indicado en la declaración responsable del 

Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 
aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la documentación requerida en los 

párrafos anteriores, esto es:
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• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 
Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 

millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

Defecto 2: la empresa licitadora no ha aportadodo la declaración responsable de no haberse dado 

de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas requerida en la cláusula 

11 A) 3 a del PCAP.

Subsanación 2: la empresa licitadora deberárá aportar declaración responsable de no haberse 

dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

SACYR AGUA, S.L.

Defecto 1: la empresa licitadora no ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en 

las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso de que no se cumpla la condición 

relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la contribución financiera sujeto a 

notificación. 

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 
requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones financieras recibidas no se 

encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior a 4.000.000 € por tercer país), en 

lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá presentar la información solicitada 

en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 

de la Comisión, incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 

principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 
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financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 

contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.

• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 
económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”

- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.
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Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

Asimismo, toda vez que la empresa licitadora ha indicado en la declaración responsable del 

Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 

aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la documentación requerida en los 

párrafos anteriores, esto es:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 
Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 

millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.:

Defecto 1: la empresa licitadora no ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las contribuciones financieras recibidas,

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en 

las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso de que no se cumpla la condición 

relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la contribución financiera sujeto a 

notificación. En su lugar, ha aportado una declaración responsable en la que indica que no ha 

recibido subvenciones de países no pertenecientes a la Unión Europea.

Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
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de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones financieras recibidas no se 

encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior a 4.000.000 € por tercer país), en 

lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá presentar la información solicitada 

en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 

de la Comisión, incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 
principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 

financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 
sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 
contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.

• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 

económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”

- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 

financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:
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“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

Defecto 2: la empresa licitadora no ha aportadodo la declaración responsable de no haberse dado 

de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas requerida en la cláusula 

11 A) 3 a del PCAP.

Subsanación 2: la empresa licitadora deberárá aportar declaración responsable de no haberse 

dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

FACSA SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONENSE, S.A.:

Defecto 1: la empresa licitadora no ha aportado la notificación prevista en el artículo 29.1 del 

Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023, ni declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 

confirmando que no se encuentran sujetas a notificación, junto con la información solicitada en 

las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II, para el caso de que no se cumpla la condición 

relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros de la contribución financiera sujeto a 

notificación. 

Asimismo, habiendo indicado en la declaración responsable del Anexo III del PCAP su intención 

de subcontratar prestaciones objeto del contrato, se ha comprobado que no aporta la 

documentación referida anteriormente respecto de los subcontratistas, de conformidad con lo 

requerido en el citado art. 29.5 del Reglamento.
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Subsanación 1: la empresa licitadora deberá aportar la notificación prevista en el artículo 29.1 

del Reglamento (UE) 2022/2560 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 

2022, sobre las subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al 

modelo que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

de 10 de julio de 2023. En caso de que las contribuciones financieras recibidas no se 

encuentran sujetas a notificación (por ser su total inferior a 4.000.000 € por tercer país), en 

lugar de la notificación anterior, la empresa licitadora deberá presentar la información solicitada 

en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 

de la Comisión, incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, 
confirmando que no se encuentran sujetas a notificación. Es decir:

• Si el licitador, sus filiales, sociedades de cartera, subcontratistas principales y proveedores 

principales que participen en el presente procedimiento, han percibido en los 3 años 

financieros anteriores contribuciones financieras de países no pertenecientes a la Unión 

Europea por un total igual o superior a 4 000 000 € por tercer país, el licitador deberá 
presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las 
subvenciones extranjeras que distorsionan el mercado interior, conforme al modelo 
que figura en el Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 
de 10 de julio de 2023.

• Si no se cumple la condición relativa al importe de, al menos, 4 millones de euros, el 
licitador habrá de presentar, en lugar de la notificación prevista en el punto anterior, 
la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 del citado Anexo II del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, incluyendo la declaración 
de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando que no se encuentran 

sujetas a notificación:

• Sección 1, equivalente a la Parte 1 relativa a la “Información sobre el procedimiento de 
contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora”  del  Formulario 

Normalizado del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), disponible en el 

Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión de 5 de enero de 2016 por el 

que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación.

• Sección 2, equivalente a la Parte 2 relativa a la “Información  sobre  el  operador 

económico” del Formulario Normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC).

• Sección 7 del referido Reglamento. Deberá presentarse la siguiente documentación:

- Declaración en la que se ponga de manifiesto que «ninguna de las partes 

notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a 

notificación con arreglo al capítulo 4 del Reglamento (UE) 2022/2560.»”

- En caso de que las partes hayan recibido contribuciones financieras extranjeras 

no sujetas a notificación, es decir, (cuyo importe total no alcance o supere los 

4.000.000  €  por  tercer  país),  deberán  presentar  relación  de  las  contribuciones 
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financieras recibidas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4 de la Sección 7 

del referido Anexo II.

• Sección 8 del referido Reglamento. Deberá presentar la siguiente declaración:

“La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la 

información facilitada en la presente notificación o declaración es veraz, correcta 

y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los 

documentos exigidos en el presente formulario FS-PP, que todas las 

estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor 

exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones 

expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento 

(UE) 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.”

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado 

electrónicamente»/firma]

[firmante 2, si procede, repítase tantas veces como 

partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:

Organización:

Cargo:

Dirección:

Número de teléfono:

Correo electrónico:

[«firmado electrónicamente»/firma]

Asimismo, toda vez que la empresa licitadora ha indicado en la declaración responsable del 

Anexo III del PCAP su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato, deberá 

aportar adicionalmente respecto de losos subcontratistas la documentación requerida en los 

párrafos anteriores, esto es:

• En caso de este haya recibido contribuciones financieras de países no pertenecientes a la 

Unión Europea por un total igual o superior a 4 000 000 EUR por tercer país, deberá 

presentar la notificación prevista en el artículo 29.1 del Reglamento (UE) 2022/2560 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.

• En caso de que las contribuciones financieras percibidas no alcancen o superen los 4 

millones de euros, deberá presentar la información solicitada en las secciones 1, 2, 7 y 8 

del citado Anexo II del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1441 de la Comisión, 

incluyendo la declaración de todas las contribuciones financieras recibidas, confirmando 

que no se encuentran sujetas a notificación.

Conforme a lo previsto en los pliegos del procedimiento se solicita que se presente la documentación 
de subsanación antes de las 14:00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación de la presente ACTA en el Tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a excepción de la documentación que 
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se refiere en el párrafo siguiente para cuya presentación los licitadores disponen de un plazo de 
10 días hábiles como se especifica a continuación.

De conformidad con lo establecido en la cláusula 11 A) 12 del PCAP se solicita que se presente la
documentación de subsanación relativa a las subvenciones extranjeras que distorsionan el 
mercado interior antes de las 14:00 horas del décimo día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación de la presente ACTA en el Tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

La documentación de subsanación se debe entregar exclusivamente a través de la herramienta de 

Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-

tramitacion-electronica#documentos.

Se da por finalizada la sesión de lala Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de 

todo lo cual como Secretaria doy fe.

Secretaria
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 

documento. 

V.V.o B.B.o Presidente
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 

documento. 

Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, elel documento publicado es una imagen del original que se publica de esta forma con la 
finalidad de impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas 
firmantes. 

El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso a mesa.permanente@canal.madrid

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto.o.
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